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Dispónese el monitoreo de residuos biológicos en propóleos con destino 
a la exportación.

(2.084*R)

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS

Montevideo, 17 de noviembre de 2011

DGSG/Nº 197/011

VISTO: los requerimientos de los mercados de alta exigencia en 
relación a residuos de medicamentos veterinarios en productos de 
origen animal;

RESULTANDO: I) Uruguay es país productor y exportador de 
mieles, propóleo y otros productos de la colmena;

II) en el marco de los controles realizados por la Unión Europea 
en productos apícolas0* "!*12)*)#3'4&25#*6* 7!&12825#*9!7&25!7:2"*
por detección de oxitetraciclina y otros compuestos, en propóleos 
exportados desde Uruguay;

III) el Programa Nacional de Residuos Biológicos que funciona en la 
órbita de esta Dirección General, no realiza un monitoreo de residuos 
biológicos en propóleos;

CONSIDERANDO: I) conveniente implementar un programa 
de residuos biológicos específico para propóleos con destino a 
exportación, investigando los compuestos de acuerdo a las exigencias 
de los mercados compradores de dicho producto;

II) el Acuerdo de Cooperación Técnica entre el MGAP y el LATU 
suscrito el 2 de diciembre de 2010, tiene como objetivo desarrollar 
análisis de detección de residuos biológicos en miel y otros productos 
de la colmena, en el marco del Plan de Monitoreo de Residuos 
Biológicos, entre otros;

III) la propuesta formulada por el Comité del Programa Nacional 
de Residuos Biológicos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la 
ley Nº 3.606 de 13 de abril de 1910; artículo 275 de la ley Nº 16.170 de 
28 de diciembre de 1990 en la redacción dada por el artículo 376 de la 
$!6*;<*+=>-+,*5!*?-*5!*5'&'!9@7!*5!*?/+/A*5!&7!3#*;<*BC/.//B*5!*B*5!*
"!3'!9@7!*5!*?//BA*5!&7!3#*;<*?D.,,=*5!*?=*5!*!)!7#*5!*+,,=0*6*$#*E%!*
surge de las normas y recomendaciones internacionales;

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS
RESUELVE:

1. Dispónese el monitoreo de residuos biológicos en propóleos con 
destino a exportación. Las sustancias a investigar y los límites 
máximos de residuos, serán determinados por el Servicio 
F4&'2$0*5!* 2&%!75#*2* $#"* 7!E%!7'9'!)3#"*5!* &252*9!7&25#*
comprador.

2. Compete a la División Laboratorios Veterinarios Miguel C. 
Rubino (DILAVE), el retiro de muestras de propóleo por cada 
lote con destino a exportación y la determinación del laboratorio 
habilitado para realizar los análisis correspondientes, en 
coordinación con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay 
(LATU), según los términos establecidos en el Acuerdo de 
Cooperación Técnica suscrito el 2 de diciembre de 2010 entre 
ambas instituciones. 

3. En caso de detección de sustancias prohibidas o por encima 
5!*$#"*$:9'3!"*9GH'9#"*5!*7!"'5%#"*IJK L0*!$*M!7N'&'#*F4&'2$*
)#*!H3!)5!7G*!$*O!73'4&25#*P##"2)'327'#*5!*!HQ#732&'()*Q#7*!$*

$#3!*2R!&325#>*S$*M!7N'&'#*F4&'2$*5!3!79')27G*!$*5!"3')#*5!*$2*
mercadería, de acuerdo al nivel de riesgo sanitario de la misma.

4. Cométase a DILAVE, en el marco del Programa Nacional de 
Residuos Biológicos, el diseño de un manual de procedimiento 
de extracción de muestras, de acuerdo a las normas nacionales 
y recomendaciones internacionales.

5. Comuníquese a las Divisiones Sanidad Animal, Industria 
Animal, Contralor de Semovientes y Laboratorios Veterinarios 
Miguel C. Rubino (DILAVE) y a todas las dependencias de la 
Dirección General de Servicios Ganaderos en Montevideo e 
interior del país.

6. Dése cuenta a la Coordinación Ejecutiva del Programa Nacional 
de Residuos Biológicos.

->* T%@$:E%!"!*!)*!$*U'27'#*F4&'2$*6*!)*$2*QGV')2*W!@*5!$*KXYT>
8. Difúndase, publíquese, etc.
Dr. Francisco Muzio, Director General.
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Modifícase el numeral 3º de la Resolución 158/011, que dispone 
medidas higiénico sanitarias en virtud de la presencia de $ebre aftosa en 
la República del Paraguay.

(2.085*R)

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS

Montevideo, 18 de noviembre de 2011.

RDGSG/Nº 198/011

VISTO: la necesidad de adecuar las medidas higiénico sanitarias 
5'"Q%!"32"*Q#7*7!"#$%&'()*UXMX*;<*+Z=.?/++*5!*??*5!*"!3'!9@7!*5!*
?/++0*!)*N'73%5*5!*$2*2Q27'&'()*5!*4!@7!*2[#"2*!)*$2* !Q\@$'&2*5!$*
Paraguay;  

RESULTANDO: de acuerdo a la información técnica comunicada 
por la República del Paraguay, se ha producido la contención del foco 
5!*4!@7!*2[#"2*5!3!&325#*!)*$2*$#&2$'525*5!*M27V!)3#*J#920*U'"37'3#*5!*
San Pedro de Ycuamandiyú, Departamento de San Pedro de dicho país;

CONSIDERANDO: necesario adecuar las exigencias higiénico 
sanitarias, a la situación sanitaria actual de la República del Paraguay, 
Q7!"!7N2)5#*!$*"323%"*5!*)%!"37#*Q2:"*!)*7!$2&'()*2*4!@7!*2[#"20*5!*
acuerdo a la normas y recomendaciones nacionales e internacionales 
en la materia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la 
Ley Nº 3.606 de fecha 13 de abril de 1910; Ley Nº 16.082 de fecha 18 de 
octubre de 1989 y sus decretos reglamentarios; artículo 215 de la ley 
;<*+=>BC?*5!*C*5!*#&3%@7!*5!*?//=A*5!&7!3#*;<*?D.,,=*5!*?=*5!*!)!7#*
5!*+,,=A*7!"#$%&'()*UXMX*;<*+Z?.?/++*5!*+,*5!*"!3'!9@7!*5!*?/++A*
resolución DGSG Nº 158 de 22 de setiembre de 2011 y a lo establecido 
en las normas y recomendaciones de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE); 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS
RESUELVE

+]* K#5'R:E%!"!*!$*)%9!72$*B*5!*$2*7!"#$%&'()*UXMX*;<*+Z=.?/++*
de 22 de setiembre de 2011, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 “Los importadores de productos de origen vegetal provenientes 
de la República del Paraguay, deberán declarar el destino de las 
mercaderías. Aquellos productos de origen vegetal destinados a 
la alimentación animal, podrán ingresar al país únicamente con 
&!73'4&25#*!HQ!5'5#*Q#7*$2*Y%3#7'525*F4&'2$*O#9Q!3!)3!*5!*
$2* !Q\@$'&2*5!$*T272V%260*E%!*&!73'4E%!*E%!*5'&1#"*Q7#5%&3#"*
)#*Q7#N!)V2)*5!*8#)2"*2R!&3252"*Q#7*$2*4!@7!*2[#"2^>

2- Comuníquese a las Divisiones Sanidad Animal, Industria 
Animal, DILAVE y DICOSE, cometiendo a dichas Divisiones, la 
mayor difusión de las medidas dispuestas, a efectos de proteger 
la condición sanitaria del país.

3- Comuníquese a la División Servicios Agrícolas a los efectos 
pertinentes.


